
M. I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL
CONSIDERANDO

QUE, la Constitución de la República en su artículo 238, consagra la autonomía de los
gobiernos autónomos descentralizados, la cual se encuentra contemplada en el
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en
su artículo 5;

QUE, con fecha 19 de octubre de 2010, en el Suplemento del Registro Oficial #303 se
publicó el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), el que establece en el artículo 54 literales c) y o),
que son funciones de los gobiernos autónomos descentralizados municipales
establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico; y, regular y controlar las
construcciones en la circunscripción cantonal, lo cual guarda relación con lo
establecido en el artículo 57 literales w) y x) de la misma normativa;

QUE, la administración municipal, en los casos que promueva y estimule el sector de
la construcción, especialmente en urbanizaciones desarrolladas total o
parcialmente, debe procurar que dicho incentivo sea promovido tomando en
consideración la capacidad instalada de la infraestructura vial, agua potable y
alcantarillado sanitario, y fundamentalmente la existente en materia de
equipamientos comunitarios, espacios verdes, etc.;

QUE, la Urbanización Kennedy Norte, comprende territorios ubicados en un sector de
intensa actividad comercial y de servicios en su entorno, cuya normativa amerita
actualizar, en el marco de lo anteriormente establecido, las expectativas actuales
internas a dicho desarrollo en cuanto al incremento de la intensidad de la
edificación y ciertos usos no residenciales complementarios;

QUE, el desarrollo de las edificaciones en la Urbanización Kennedy Norte ha estado
normado con Reglamentos Internos individuales aplicables a las diez etapas de
tal Urbanización, aprobados por el M. I. Concejo Cantonal en varias sesiones
entre el 31 de julio de 1986 y septiembre 29 de 1987, así como con una
Reglamentación Ampliatoria que rige en forma general para aquellas etapas,
publicada en la prensa el 25 de marzo de 1995; y,

QUE, las Direcciones de Urbanismo, Avalúos y Registro y de Ordenamiento e
Infraestructura Territorial han considerado necesario se actualice el marco
jurídico relativo al sector que comprende la Urbanización Kennedy Norte, en lo
que respecta a su régimen urbanístico y a la construcción de edificaciones por lo
que han propuesto la expedición de la presente Ordenanza.

En ejercicio de la facultad normativa que le confiere el artículo 240 de la Constitución
de la República, en armonía con lo previsto en los artículos 7 y 57 letra a) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

La "ORDENANZA SUSTITUTIVA DE REGLAMENTOS INTERNOS DE
LA URBANIZACIÓN KENNEDY NORTE"
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TITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- OBJETO: La presente Ordenanza Sustitutiva establece las normas
básicas a las que deberán sujetarse las edificaciones a construirse, ampliarse, o
modificarse, en la urbanización Kennedy Norte, en solares independientes o unificados.

Artículo 2.- ÁMBITO.- Las disposiciones de la presente Ordenanza se aplicarán
dentro de los límites de la Urbanización Kennedy Norte, que se ilustra en el plano
Anexo 1 de esta Ordenanza y que comprenderá los DOS SECTORES (I y II) Y LOS
CORREDORES COMERCIALES Y DE SERVICIOS (CC 13 H- CC 16 Fl Y CC 17 KN).

Artículo 3.- DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS.- Forma parte de esta Ordenanza
Sustitutiva la siguiente documentación complementaria:

- Plano de la Ordenanza, Anexo 1.
- Cuadro de Compatibilidad de Usos, Anexo 2.
- Cuadro de Normas de edificación, Anexo 3.

TITULO II
DISPOSICIONES PARTICULARES

Artículo 4.- DE LA IDENTIFICACIÓN DE SECTORES Y CORREDORES
COMERCIALES Y DE SERVICIOS

4.1.	 SECTOR 1.- Consta en el plano Anexo 1 de esta ordenanza, al Este de la
Av. Francisco de Orellana, dichos solares No son frentistas a los nuevos
corredores de comercios y servicios y corresponde a las siguientes
manzanas y solares:

Manzanas Solares Manzanas Solares
62 7 a 16 87 1 a 17
63 6 a 14 88 1 a 8 y 11 a 14
64 7 a 17 89 1a 9y 12 a 15
65 4 a 12 90 1a 10 y 13a 19
66 14 a 19 91 1a 12 y 16 a 26
67 11 a 22 92 1a 11y 14 a 23
74 15 a 30 93 1 a 8
75 1,3 y 8 94 2 a 35
76 14 a 26 95 1a 12 y 29a 30
77 1 a 12 96 5 a 11
78 1a11 97 1a 16 y21 a 34
79 1 a 23 98 4 a 14
80 5 a 14 99 1 a 17
81 14 a 29 100 1 a 7 y 12 a 17
82 1 a 6 102 1 a 30
83 1a 5 y 9 a 11 103 1 a 28
84 9 a 17 104 1 a 24
85 1 a 18 105 1 y 9 a 17
86 1 a 18 141 4 a 15
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4.2.	 SECTOR II.- Consta en el plano Anexo 1 de esta ordenanza, al Oeste de
la Av. Francisco de Orellana, dichos solares No son frentistas a los
nuevos corredores de comercios y servicios y corresponde a las
siguientes manzanas y solares:

Manzanas Solares Manzanas Solares

107 32 a 58 127 1 a 14
108 ly 9 a 13 128 19 a 35
109 1 a13 129 1 a 6 y 9 a 11
110 36 a 65 130 1 a 6 y 9 a 12
111 1a 18,24 a 42 131 1a 5 y 9 a 11
112 1 a 18, 36 y 37 132 1 a29
113 1a 12 y16 a 25 133 1 a13
114 2 a 12 134 1 a 14
115 5 a 18 135 1 a 12
116 3 a 15 136 1a 9y 12a 17
117 3 a 18 138 3 a 12
118 3 a 19 139 12 a 21
119 13 a 22 140 1 a 15
120 1 y 13 a 19 142 11 a 20
121 1a 8y 11a 16 143 1 a 22
122 1 a 7 y 10 a 14 144 1y 17 a 20
123 1a 6 y9 a 12

4.3. CORREDOR COMERCIAL Y DE SERVICIOS 13-H (CC 13-H).- Consta
en el plano Anexo 1 de esta ordenanza, al Oeste de la Av. Francisco de
Orellana, dichos solares son frentistas a la AV. 9 NO - DR. MIGUEL H.
ALCIVAR tramo desde la Calle 12 A NO Alejandro Andrade Coello hasta
la Av. 10 NO Av. Francisco de Orellana y se prolonga con el tramo desde
la Calle 15 A NO, María Piedad Castillo de Leví hasta la Av. 12 NO, Av.
José Santiago Castillo Castillo, corresponde a las siguientes manzanas y
solares:

Manzanas Solares Manzanas Solares
74 1 a 14 93 10 a 17

75
4, 6, 11, 17, 24

y 25
95 13 a 16

76 1 a 12 96 1 a 4
80 1, 3, 15 a 24 97 17 y 20
81 1 a 13 98 1 a 3
82 7 a 10 100 8 y 11
83 6 y 7 106 1-1 y 16
84 1 a 8 137(NUEVO) 1
88 9 y 10 141 1 a3
89 10 y 11 144(NUEVO) 2 a 11
90 11 y 12 147 1
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4.4. CORREDOR COMERCIAL Y DE SERVICIOS 16-H (CC 16-H).- Consta
en el plano Anexo 1 de esta ordenanza, dichos solares son frentistas a la
AV. 10 NO - AV. FRANCISCO DE ORELLANA tramo desde la Calle 12 A
NO Alejandro Andrade Coello hasta la Av. 9 NO - Dr. Miguel H. Alcivar,
corresponde a las siguientes manzanas y solares:

Manzanas Solares Manzanas Solares
62 1 a 6 69 1-1, 2 a 10
63 1 a 5 70 11, 31 a 35
64 1 a6 71 1, 28 a 38
65 1 a 3 72 1
66 1, 5 a 8 73 1, 2-1. 2-2 y 2-3
67 1 a 10 146 1
68 1 154 * 1	 *

* Se asume como corredor aplicable a esta manzana 154, el corredor CC 16H.

4.5. CORREDORES COMERCIALES Y DE SERVICIOS -KN (CC 17-KN).-
Constan en el plano Anexo 1 de esta ordenanza y son los solares
frentistas a las siguientes calles:

4.5.1 AV. 12 NO - JOSE SANTIAGO CASTILLO CASTILLO, (NORTE-
SUR), Tramo desde la Av. 11 NO Luis Orrantia C. hasta la Av. 8A
NO Dr. Juan Tanca Marengo, y corresponde a las siguientes
manzanas y solares:

Manzanas Solares Manzanas Solares
73 3 129 7 y 8
107 1 a 29 130 7
110 1 a33 131 7 y 8
115 1 a4 133 14 a 25
116 1 y 2 134 15 a 28
117 1 y 2 135 13
118 1 y 2 136 10 y 11
119 1 y 2 138 1 y 2
127 16 a 30 139 1 a 10
128 1 a 18 142 1 a 10

4.5.2. AV. 11 NO —DR. LUIS ORRANTIA CORNEJO, (NORTE-SUR),
Tramo desde Av. 12 NO José Santiago Castillo Castillo hasta la
Av. 9 NO Miguel H. Alcivar, y corresponde a las siguientes
manzanas y solares:

Manzanas Solares Manzanas Solares
69 1-2 114 13 y 14
70 1 a 10, 17 a 22 115 19 a 21
71 3 a 27 120 10
107 1 y 59 121 9 y 10
109 15 a 28 122 8 y 9
112 20 a 35 123 7 y 8
113 14 y 15 126 20
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4.5.3. CALLE 13 NO — JUSTINO CORNEJO, (ESTE-OESTE), Tramo
desde la Av. 12 NO José Santiago Castillo Castillo hasta la Av. 9
NO - Av. Dr. Miguel H. Alcivar, y corresponde a las siguientes
manzanas y solares:

Manzanas Solares Manzanas Solares
67 30 96 12 a 15
91 13 y 14 107 29 y 31
92 12 y 13 108 2 a 8
93 9 y 10 109 14 y 15
94 1 y36 110 1, 66y 67
95 17 a 28 114 1, 14 a 24

4.5.4. CALLE 13 C NO — NAHIM ISAIAS BARQUET, Tramo desde la Av.
10 NO Francisco de Orellana hasta la Av. 12 NO José Castillo
Castillo, y corresponde a las siguientes manzanas y solares:

Manzanas Solares Manzanas Solares

70 1 111 20 a 23

71 27 112 19 y 20

110 33 a 35 115 1, 21 a 35

4.5.5. CALLE 14 NO - VICTOR HUGO SICOURET PAZMIÑO, Tramo
desde el puente hacia Urdesa Norte, Av. 12 NO - José Santiago
Castillo Castillo hasta Av. 9 NO - Av. Dr. Miguel H. Alcivar, y
corresponde a las siguientes manzanas y solares:

Manzanas Solares Manzanas Solares
69 1-2 119 2 a 12
70 22 120 2 a 10
105 2 a 8 126 1 a 19
106 16 128 1 a 36

Artículo 5.- DE LAS CONDICIONES DE USO Y DE EDIFICACIÓN

5.1. SECTOR I - SECTOR II

5.1.1. Condiciones de Uso, es exclusivamente RESIDENCIAL

5.1.2. Condiciones de edificación, Ver Cuadro Anexo 3 de esta Ordenanza.

5.1.2.1. Densidad por unidades de vivienda (UV): Se aplicará la
densidad por medio del indicador Unidades de vivienda, de
acuerdo a los Sectores establecidos:

SECTOR I. Se podrán desarrollar DOS Unidades de Vivienda
(2UV) por solar.

SECTOR II. Se podrán desarrollar CUATRO Unidades de
Viviendas (4 UV) por solar.
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En solares unificados el total de UNIDADES DE VIVIENDA
resultante será la sumatoria de las Unidades de Vivienda de
cada solar.

5.1.2.2. Coeficiente de Ocupación del suelo (COS), Será 70% del
área del solar.

5.1.2.3. Coeficiente de Utilización del suelo (CUS), Será 140% para
los solares que se encuentren en los Sectores I y II. Para el
cálculo del Coeficiente de Utilización del suelo (CUS), no se
considerará la parte edificada hacia el subsuelo, ni las
destinadas a estacionamientos para servicios de sus
residentes.

5.1.2.4. Altura de la edificación, La aplicación de este indicador no se
ha contemplado en virtud a que el número de pisos estará
determinado en función del diseño específico del edificio, así
como de la utilización del Coeficiente de Utilización del Suelo
aplicable.

5.1.2.5. Retiros: Frontales.- Los retiros frontales de Planta Baja serán
de 3 metros y en las Plantas Altas será de 2 metros.

En solares esquineros cuya área de solar sea menor o igual a
150m2, el retiro hacia el frente menor será en Planta Baja de 3
metros; en Plantas Altas de 2 metros, y hacía el frente mayor
será en ambas plantas de 1 metro.

En solares esquineros cuya área de solar sea mayor a 150 m2,
el retiro hacia ambos frentes será en Planta Baja de 3 metros y
en Planta Alta de 2 metros.

Laterales.-Para solares menores o iguales a 150m 2 de área,
estos serán de 1 metro y adosado.

En solares con área mayor a 150 m2 o integrados, el retiro
lateral será de 1 metro a cada lado (Vivienda aislada).

Posterior.- Para solares menores o iguales a 150 m2 de área,
estos serán de 1 metro.

En solares con área mayor a 150 m2 o integrados, el retiro
posterior será de 2 metros.

NOTA: En los solares esquineros no se consideran retiros
posteriores sino solo retiros laterales. Hacia los retiros laterales
y posteriores no se autorizan volados en plantas altas.

5.1.2.6. Plazas de estacionamiento. Un estacionamiento para cada
unidad de vivienda.

5.2. CORREDORES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 13 Y 16 H (CC-13 H) Y
(CC-16H)

5.2.1. Condiciones de Uso, Se rigen de acuerdo a lo establecido en la
Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones.
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5.2.2. Condiciones de edificación, se aplicarán las normas establecidas en
el Corredor Comercial que corresponde, conforme a la Ordenanza
Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones.

5.2.2.1. Densidad por unidades de vivienda (UV): Se aplicará la
densidad por medio del indicador Unidades de vivienda (UV),
que será calculada sobre la base de la densidad neta
establecida en los Cuadros de Edificación contemplados en la
Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del
cantón Guayaquil.

En solares unificados el total de UNIDADES DE VIVIENDA
resultante será la sumatoria de las Unidades de Vivienda de
cada solar

5.3. CORREDORES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 17 KN (CC-17 KN)

5.3.1. Condiciones de Uso, en estos corredores se admite, en solares
combinado con otros usos, los que constan en el Cuadro Anexo 2
de Compatibilidades de Usos de Suelo de esta Ordenanza, con
excepción de las actividades, 63102 Cafeterías, 93106 Jardines de
Infantes, 93310 Dispensarios, 93311 Centros médicos y 95921
Gimnasios, que solo se admiten en solares independientes.

5.3.2. Condiciones de ordenamiento y edificación, se regulan en
atención a los indicadores que constan en el Cuadro Anexo 3 de
Normas de edificación, que se adjunta a esta Ordenanza.

5.3.2.1. Densidad por unidades de vivienda (UV), se aplicará la
densidad por medio del indicador Unidades de vivienda (UV),
en los CC-17(KN), se podrán desarrollar CUATRO Unidades
de Viviendas (4 UV) por solar. En solares unificados el total de
UNIDADES DE VIVIENDA resultante será la sumatoria de las
Unidades de Vivienda de cada solar.

5.3.2.2. Coeficiente de Ocupación del suelo (COS), Será 70% del
área del solar en todos los corredores CC-17 KN.

5.3.2.3. Coeficiente de Utilización del suelo (CUS), Será 180% para
los solares que se ubican en los CC-17(KN). Para el cálculo
del Coeficiente de Utilización del suelo (CUS), no se
considerará la parte edificada hacia el subsuelo, ni las
destinadas a estacionamientos para servicios de sus
residentes.

5.3.2.4. Altura de la edificación, La aplicación de este indicador no
se ha contemplado en virtud a que el número de pisos estará
determinado en función del diseño específico del edificio, así
como de la utilización del Coeficiente de Utilización del Suelo
aplicable.

5.3.2.5 Retiros:

Frontales.- Los retiros frontales de Planta Baja serán de 3
metros y en las dos Plantas Altas será de 2 metros.

En solares esquineros cuya área de solar sea menor o igual
a 150m2, el retiro hacia el frente menor será en Planta Baja de
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3 metros; en Plantas Altas de 2 metros, y hacía el frente
mayor será en ambas plantas de 1 metro.

En solares esquineros cuya área de solar sea mayor a
150m2, el retiro hacia ambos frentes será en Planta Baja de 3
metros y en Planta Alta de 2 metros.

Laterales.- Para solares menores o iguales a 150m 2 de
área, estos serán de 1 metro y adosado.

En solares con área mayor a 150m 2 o integrados, el retiro
lateral será de 1 metro a cada lado (Vivienda aislada).

Posterior.- Para solares menores o iguales a 150m 2 de
área, estos serán de 1 metro.

En solares con área mayor a 150m 2 o integrados, el retiro
posterior será de 2 metros.

NOTA: En los solares esquineros no se consideran retiros
posteriores sino solo retiros laterales. Hacia los retiros
laterales y posteriores no se autorizan volados en plantas
altas.

5.3.2.6. Plazas de estacionamiento (parqueos). Constan los
requerimientos por tipo de usos en el mismo cuadro de
compatibilidad de uso de suelo Anexo 2. Cada local de
comercio y o servicio, deberá contar mínimo con un
estacionamiento.

Artículo 6.- PROYECTOS ESPECIALES.- Son aquellos en los que las condiciones de
uso y de edificación que se pretende, no pueden acogerse a las normas, las
propuestas podrán presentarse a consideración para la aprobación de la Comisión
integrada por las Direcciones DUAR y DOIT, previo a la aprobación del respectivo
Registro de Construcción, siempre que el proyecto se desarrolle en solares integrados
en superficie mínima de 450.00m2, existan informes específicos de las entidades
prestatarias de servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, energía y
telecomunicaciones, en el sentido de que sea posible o conveniente realizar dicho
Proyecto Especial y cumplan con las normas de estacionamiento aplicables del Anexo
2 y 3 de esta Ordenanza.

Artículo 7.- INGRESO Y EGRESO A LAS EDIFICACIONES.-Para todos los casos de
edificaciones en Corredores de Comercios y Servicios, así como de proyectos
especiales destinados a usos combinados de VIVIENDA - COMERCIO, que resulten de
la integración con solares posteriores a los frentistas a corredores comerciales, se
deberá prever que todas las actividades relacionadas con el ingreso, egreso y
funcionamiento general de las edificaciones, deberán ser canalizadas
exclusivamente desde y hacia la vía catalogada como Corredor Comercial.

Artículo 8.- DIVISIÓN DE SOLARES.- No se permitirá en ningún caso la subdivisión
de los solares.

Artículo 9.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: DE LAS EDIFICACIONES Y USOS
EXISTENTES.- Los locales y/o edificaciones existentes a la fecha de publicación de la
presente ordenanza, en los que se han venido desarrollando actividades comerciales,
en forma independiente o combinada con otros usos, fuera de los corredores
identificados en esta Ordenanza, podrán seguir realizando las actividades ,de comercios
y/o servicios, siempre y cuando los titulares de dichos negocios, al mo ento de entrar
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en vigencia la presente ordenanza, cuenten con los respectivos permisos municipales
válida y oportunamente obtenidos (Patente de comerciante y Tasa de Habilitación), no
cambien de razón social ni actividad.

Artículo 10.- DEROGATORIAS.- 	 Deróganse los Reglamentos Internos y la
Reglamentación Ampliatoria de la Urbanización Kennedy Norte.

Artículo 11.- La presente O	 entrará en vigencia a partir de su publicación en
la Gaceta Oficial Munic'

DADO Y FIRMAD EN LA SALA DE SESI • NES DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL
DE GUAYAQUIL A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
ONCE.

Jaime Nebot Saadi
ALCALDE DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente "ORDENANZA SUSTITUTIVA DE REGLAMENTOS
INTERNOS DE LA URBANIZACIÓN KENNEDY NORTE, fue discutida y aprobada por
el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas treinta de
junio y siete de julio del año dos mil once, en primero y segundo debate,
respectivamente.

,Gu yaquil, 7 de julio de 20117

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentrali iorzaCANCIONO la presente
"ORDENANZA SUSTITUTIVA DE REGLAMENTOS INTERNOS DE LA
URBANIZACIÓN KENNEDY NORTE", y ordeno su PROMULGACIÓN a través de su
publicación en la Gaceta Oficial.

b. Henry Cucalón C acho
SECRETARIO DE LA M.I. UNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

Guayaquil, 8 de julio de 2011

Jaim Nebot Saadi
ALCALDE E GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial de la
presente "ORDENANZA SUSTITUTIVA DE REGLAMENTOS INTERNOS DE LA
URBANIZACIÓN KENNEDY NORTE", el señor abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde
de Guayaquil, a los ocho días del mes de julio del año dos mil once.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 8 de julio de 2011

b. H nry Cucalón Cam cho
SECRETARIO DE LA M.I. M ICIPALIDAD

DE GUAYAQ
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M. I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

Secretaría Municipal.- Guayaquil, julio 13 del 2011

El infrascrito Secretario Municipal, CERTIFICA: Que el presente "ORDENANZA
SUSTITUTIVA DE REGLAMENTOS INTERNOS DE LA URBANIZACIÓN KENNEDY
NORTE", ha sido publicada para su vigencia y aplicación en la Gaceta Oficial No. 15,
página 7, año 2 de fecha miércoles 13 de julio del 2011.

4‘ter
Ab. Henry Cucalón Camáóho

SECRETARIO DE LA M. I. MUNICIPALIDAD
DE GUAYAQUIL
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